Formulario de Postulación — Fondo Nacional del Cáncer 2026 
	MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
Agencia Nacional de Prevención y Control del Cáncer (ANACAN)

	FORMULARIO DE POSTULACIÓN
	SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO 2026	
FONDO NACIONAL DEL CÁNCER - CATEGORÍA INVESTIGACIÓN



	La evaluación se basa exclusivamente en las Secciones 2 a 7. La Sección 1 es referencial y no genera puntaje. Puntaje máximo: 30 puntos | Umbral de elegibilidad: más de 15 puntos sobre 30.



	INSTRUCCIONES GENERALES



1.   Complete todos los campos. Los marcados con (*) son obligatorios para la admisibilidad.
2.   Envíe exclusivamente por el canal oficial indicado en el Numeral 5.1 de las Bases.
3.   Presente este formulario en formato PDF firmado. El archivo debe ser legible e imprimible conforme al Numeral 5.2 de las Bases.
4.   Los campos con fondo azul claro son espacios de escritura libre. Haga clic y escriba directamente.
5.   Los textos en cursiva dentro de los campos son orientaciones; escríbalos sobre ellos o elimínelos al completar.
6.   El Director/a del Proyecto es responsable de la coherencia interna del formulario (Numeral 7.1, Bases).
7.   Las referencias "Base:" indican el numeral de las Bases y el criterio de evaluación de cada campo.
8.   Si utilizó herramientas de inteligencia artificial generativa como apoyo a la redacción, declárelo en la sección correspondiente (Numeral 13.3 de las Bases). Su uso no constituye falta en sí mismo, pero su omisión sí.

	IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y DEL POSTULANTE


Base: Numerales 4, 5.1, 5.2 | Criterio: Admisibilidad administrativa
	Título del proyecto *
	

	Acrónimo / Nombre corto
	

	Tipo de proyecto *
	Ej.: Análisis de datos / Plataforma tecnológica / Modelo analítico / Investigación traslacional / Otro

	Nombre institución postulante *
	

	RUN / RUT del postulante *
	

	Nombre del/la Director/a del Proyecto *
	

	Correo electrónico oficial *
	

	Teléfono de contacto *
	

	Monto solicitado al Fondo (CLP) *
	$

	Monto total del proyecto (CLP) *
	$

	Duración del proyecto (máx. 18 meses) *
	__ meses

	Región(es) de ejecución *
	

	Nivel de datos del proyecto *
	Nivel A = datos anonimizados / Nivel B = datos seudonimizados / Nivel C = datos identificados o investigación biomédica



	SECCIÓN 1 - SÍNTESIS DEL PROYECTO [Referencial - No puntúa]



	Sección orientadora para la admisibilidad técnica (Numeral 6.2). No genera puntaje autónomo.



1.1 Resumen ejecutivo del proyecto Base: Numerales 6.2, 7.1 | Criterio: Referencial
Problema abordado, brecha identificada, propuesta metodológica, resultados esperados y relevancia para el sistema de salud.
	Escriba aquí el resumen ejecutivo del proyecto…

	Límite: 300 palabras



1.2 Problema central que aborda el proyecto Base: Numerales 6.2.a, 6.2.c | Criterio: Referencial
	Describa en 1-2 oraciones el problema específico y la brecha que el proyecto busca resolver…

	Límite: 100 palabras



1.3 Propuesta tecnológica o metodológica central Base: Numeral 6.2.b | Criterio: Referencial
	Modalidad principal y descripción breve de la solución propuesta…

	Límite: 80 palabras



1.4 Resultados principales esperados
	Liste los 3-5 productos o resultados principales que el proyecto se compromete a entregar…

	Límite: 100 palabras



1.5 Alineación con el Plan Nacional del Cáncer 2022-2027 Base: Numeral 7.2.1 - I.1 | Criterio: Criterio I - Referencial
	Línea de acción del PNC y tipo de acción (básica, ampliada o deseable) que el proyecto ejecuta o contribuye a desarrollar…

	Límite: 80 palabras



	SECCIÓN 2 - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y PERTINENCIA [Criterio I - hasta 6 puntos]



Fundamente con precisión el problema, su magnitud y la pertinencia del proyecto para el sistema de salud chileno.
2.1 Descripción y caracterización del problema de salud Base: Numeral 7.2 - Criterio I
Incluya: naturaleza del problema, población afectada, territorio, datos epidemiológicos y carga de enfermedad.
	Describa el problema con precisión, incluyendo magnitud epidemiológica y relevancia sanitaria…

	Límite: 500 palabras



2.2 Magnitud, impacto y carga de enfermedad Base: Numeral 7.2.1 - I.3 | Criterio: I.3 - 1 punto
Los 10 tipos de mayor carga según IHME 2021: estómago, pulmón, colon/recto, mama, próstata, vesícula/biliar, páncreas, cervicouterino, riñón, leucemia.
	Tipo(s) de cáncer abordado(s) *
	

	¿Corresponde al listado IHME 2021?
	Indique si el o los tipos abordados están en el listado de mayor carga (IHME 2021) y fundamente con indicadores epidemiológicos

	Fuente epidemiológica utilizada
	



	Fundamente con indicadores (tasas de incidencia, mortalidad, DALYs) con cita bibliográfica…

	Límite: 200 palabras



2.3 Cánceres no cubiertos por GES / Ley Ricarte Soto Base: Numeral 7.2.1 - I.2 | Criterio: I.2 - 1 punto
	¿El proyecto aborda cánceres no cubiertos por GES ni LRS?
	Indique sí, parcialmente o no. Si aplica, nombre los tipos de cáncer fuera de GES/LRS que el proyecto aborda.



2.4 Revisión de evidencia y estado del conocimiento Base: Numeral 7.2 - Criterio I
Presente el estado del arte, experiencias similares y evidencia disponible. Cite al menos 5 referencias actualizadas.
	Síntesis de la revisión de evidencia con identificación de brechas de conocimiento o implementación…

	Límite: 600 palabras



2.5 Brecha de conocimiento o implementación identificada Base: Numerales 6.2.c, 7.2 - Criterio I | Admisibilidad técnica
	Explicite la brecha específica, por qué no ha sido resuelta y cómo el proyecto aportará conocimiento original o una solución nueva…

	Límite: 250 palabras



2.6 Alineación con el Plan Nacional del Cáncer 2022-2027 Base: Numeral 7.2.1 - I.1 | Criterio: I.1 - 2 puntos
	Objetivo global del PNC *
	

	Área prioritaria del PNC *
	

	Línea de acción del PNC *
	

	Tipo y nombre de la acción del PNC *
	Indique si es acción básica, ampliada o deseable y el nombre de la acción específica



	Explique cómo la implementación del proyecto ejecuta dicha acción o contribuye a la línea de acción del PNC…

	Límite: 200 palabras



2.7 Vulnerabilidad, equidad territorial y barreras de acceso Base: Numeral 7.2.1 - I.4 | Criterio: I.4 - 2 puntos
Identifique las barreras de acceso (geográficas, económicas, sociales, culturales). Indique si se incorporan comunas con pobreza multidimensional > 16,9% (CASEN 2022).
	Región(es) y comunas beneficiarias *
	

	¿Incluye comunas con pobreza > 16,9% CASEN 2022?
	Indique sí o no. Si sí, nombre las comunas.

	Tipo de barreras de acceso identificadas
	Ej.: geográficas, económicas, sociales, culturales, de información/datos



	Describa las medidas de mitigación de barreras de accesibilidad que incorpora el proyecto…

	Límite: 200 palabras



	SECCIÓN 3 - OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS [Criterio II - Planificación]



3.1 Objetivo general del proyecto Base: Numerales 2.1, 7.2 - Criterio II
	Formule el objetivo general en una oración: acción + objeto + población + contexto…

	Límite: 80 palabras



3.2 Objetivos específicos Base: Numerales 2.2, 7.2 - Criterio II
Deben ser medibles, alcanzables en 18 meses y coherentes con el objetivo general. Inicie cada uno con verbo en infinitivo.
	N°
	Objetivo específico

	OE 1
	

	OE 2
	

	OE 3
	

	OE 4
	

	OE 5
	



3.3 Resultados esperados y productos comprometidos Base: Numerales 2.3, 7.2.1 - Criterios II, III.4
Al menos un resultado debe ser un Producto Tecnológico Verificable (ver Glosario de las Bases).
	PRODUCTOS OBLIGATORIOS (Numeral 2.3 de las Bases, sección «Resultados de aplicación y transferencia»): Todos los proyectos deben comprometer copulativamente: (i) Producto tecnológico verificable con documentación técnica, (ii) Informe técnico final para la Subsecretaría, y (iii) Policy brief máx. 4 páginas dirigido a tomadores de decisión. La omisión de cualquiera de ellos se evaluará negativamente en el subcriterio III.4. Adicionalmente, se pueden comprometer resultados deseables de producción científica y difusión y resultados de formación y fortalecimiento de capacidades, conforme al numeral 2.3 de las Bases.

	N°
	Resultado / Producto
	Tipo de producto
	Medio de verificación

	R1
	
	
	

	R2
	
	
	

	R3
	
	
	

	R4
	
	
	

	R5
	
	
	



3.4 Indicadores de seguimiento Base: Numeral 8.3.3 | Criterio: II - Planificación
	N°
	Indicador
	Fórmula de cálculo
	Meta
	Fuente de datos

	I1
	
	
	
	

	I2
	
	
	
	

	I3
	
	
	
	



	SECCIÓN 4 - DISEÑO METODOLÓGICO Y COMPONENTE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO [Criterio II - hasta 11 puntos]



4.1 Pregunta de investigación e hipótesis de trabajo Base: Numeral 7.2 - II.5 | Criterio: II.5 (4 puntos)
	Pregunta de investigación principal *
	

	Hipótesis de trabajo (si aplica)
	

	Supuestos clave del proyecto
	



4.2 Diseño de investigación y metodología Base: Numeral 7.2 - II.5 | Criterio: II.5 - 2 puntos (robustez)
	Tipo de diseño metodológico *
	Ej.: estudio retrospectivo, análisis secundario de datos, desarrollo y validación de herramienta, investigación de implementación, traslacional, otro

	Unidad de análisis *
	

	Población objetivo *
	

	Criterios de inclusión
	

	Criterios de exclusión
	

	Tamaño de muestra / cobertura de datos
	



	Justifique la pertinencia del diseño seleccionado para responder la pregunta de investigación…

	Límite: 300 palabras



4.3 Fuentes de datos, variables y definiciones operacionales Base: Numerales 7.2 - II.5, 10.4
	Fuente de datos
	Institución titular
	Clasificación de los datos
	Mecanismo de acceso

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Variables e indicadores principales:
	Variable
	Definición operacional
	Escala de medición
	Fuente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



4.4 Arquitectura tecnológica de la solución Base: Numeral 7.2 - II.5 | Componente tecnológico
	Tecnologías y frameworks principales *
	

	Estándares de interoperabilidad aplicados
	Ej.: HL7 FHIR, DICOM, SNOMED-CT, ICD-11, OpenEHR, otro

	Infraestructura de hosting *
	Ej.: nube pública, nube privada, on-premise MINSAL, híbrido

	Repositorio de código (si aplica)
	URL:



	Describa la arquitectura tecnológica y justifique su pertinencia y compatibilidad con los sistemas de información de la Red de Salud…

	Límite: 300 palabras



4.5 Estrategia de análisis de datos Base: Numeral 7.2 - II.5
	Métodos estadísticos, algoritmos o técnicas de análisis utilizados. Justifique su pertinencia y adecuación a los datos disponibles…

	Límite: 300 palabras



4.6 Plan de validación y aseguramiento de calidad Base: Numeral 7.2 - II.5 | Criterio: II.5 - 2 puntos
	Tipo de validación planificada *
	Ej.: pruebas funcionales, piloto con usuarios finales, validación estadística del modelo, revisión por expertos, otro

	Criterios de aceptación del producto *
	

	Responsable de la validación *
	



	Describa el plan de validación con suficiente detalle metodológico para evaluación independiente…

	Límite: 200 palabras



4.7 Fundamentación del valor traslacional Base: Numerales 7.2 - II.1, II.2 | Criterio: hasta 4 puntos
Sustente cómo la mejora en gestión, oportunidad o calidad de los datos se traduce en mejores decisiones sanitarias. Describa la cadena traslacional: desde el dato crudo hasta la herramienta de decisión.
	Presente la fundamentación del valor de la solución, indicando las fuentes de evidencia utilizadas (evaluaciones de tecnología sanitaria, benchmarks, estándares OPS/OMS, literatura gris acreditada) …

	Límite: 400 palabras



4.8 Aplicabilidad y estrategia de implementación Base: Numeral 7.2 - II.4 | Criterio: II.4 - 2 puntos
	Usuario final de la solución *
	

	Escenario de uso previsto *
	

	Principales condicionantes de implementación *
	

	Estrategia de adopción y escalabilidad *
	



	Describa la estrategia de implementación y los factores críticos para la adopción efectiva por el sistema de salud…

	Límite: 250 palabras



	SECCIÓN 5 - ASPECTOS ÉTICOS, REGULATORIOS Y GESTIÓN DE DATOS [Criterio II - Subcriterio II.3 (1 punto) + Admisibilidad]



	ATENCIÓN: Complete las subsecciones correspondientes al Nivel declarado en la Identificación (A, B o C). La omisión de antecedentes éticos exigibles puede constituir causal de inadmisibilidad insubsanable (Numeral 6.1.4.f).



5.1 Clasificación del nivel ético-regulatorio del proyecto Base: Numeral 7.3 | Criterio: II.3 / Admisibilidad
	Selección
	Nivel
	Descripción
	Condición para la admisibilidad

	
	NIVEL A
	Datos anonimizados - sin posibilidad de re-identificación
	No requiere aprobación CEC. Acredite anonimización y describa medidas de seguridad.

	
	NIVEL B
	Datos seudonimizados bajo custodia institucional
	Exigencia CEC se determina en admisibilidad técnica. Se recomienda acompañar documentación CEC preventivamente.

	
	NIVEL C
	Datos identificados / intervención directa con sujetos - Investigación Biomédica
	OBLIGATORIO: autorización del/la Director/a del establecimiento + comprobante de presentación ante CEC acreditado o Carta de intención (Anexo N°4 de las Bases). OMISIÓN = INADMISIBLE INSUBSANABLE.



5.2 Nivel A - Datos anonimizados (complete solo si declaró Nivel A) Base: Numeral 7.3 - Nivel A, II.3
	Técnica de anonimización aplicada *
	Ej.: supresión de identificadores, generalización, k-anonimato, privacidad diferencial, otra

	Fuente institucional de los datos *
	

	Confirme imposibilidad técnica de re-identificación directa e indirecta *
	

	Medidas de seguridad aplicadas *
	Describa: cifrado, control de acceso, trazabilidad de uso

	Cumplimiento Ley N°19.628 - medidas adoptadas *
	



5.3 Nivel B - Datos seudonimizados (complete solo si declaró Nivel B) Base: Numeral 7.3 - Nivel B, II.3
	Naturaleza y clasificación de los datos *
	

	Fuentes de datos y mecanismos de acceso *
	

	Estado de acuerdos interinstitucionales de uso de datos *
	Ej.: convenio vigente, en trámite, no requerido, otro

	Medidas de protección de datos (Ley N°19.628) *
	

	Medidas de seguridad de la información *
	Describa: cifrado, control de acceso, trazabilidad

	Justificación de no configuración como investigación biomédica
	



5.4 Nivel C - Investigación científica biomédica (complete solo si declaró Nivel C) Base: Numerales 7.3 - Nivel C, 6.1.4.f, II.3 | Criterio: Admisibilidad INSUBSANABLE
	Nivel C: La omisión de cualquier antecedente obligatorio en esta subsección constituye causal de inadmisibilidad insubsanable.



	Autorización del Director/a del establecimiento *
	OBLIGATORIO - indique: nombre del establecimiento, nombre del/la Director/a y número de documento adjunto

	Estado de la presentación ante el CEC *
	Indique una de las siguientes opciones y adjunte el documento respectivo:
(a) Aprobación favorable del CEC ya obtenida (adjuntar copia del acta o informe).
(b) Comprobante de presentación del proyecto ante CEC acreditado.
(c) Carta de intención suscrita conjuntamente por el/la Director/a del establecimiento y el/la Director/a del proyecto (Anexo N°4 de las Bases).

Nota: El Anexo N°3 (Carta de Compromiso) NO es documento de postulación inicial para Nivel C. Corresponde únicamente a proyectos de Nivel B que, durante la admisibilidad técnica, sean reclasificados a Nivel C, y se presenta en el plazo de subsanación (numeral 6.3 de las Bases).

	Nombre del CEC acreditado que conocerá el proyecto *
	

	N° de radicación o folio (si está disponible)
	

	Consentimiento informado (cuando aplique)
	Cuando el proyecto contemple investigación con seres humanos en los términos de la Ley N°20.120, indique si se aplicará consentimiento informado, describa brevemente el procedimiento previsto (modelo de consentimiento, forma de obtención, resguardos respecto de grupos vulnerables) y el estado de su tramitación ante el CEC acreditado. Si la naturaleza del proyecto no requiere consentimiento informado —por ejemplo, uso exclusivo de datos previamente anonimizados o disociados de identidades personales—, justifique fundadamente. La información aquí consignada no constituye requisito autónomo de admisibilidad, pero será considerada en la evaluación del subcriterio II.3 (ética, regulación y protección de datos) conforme al numeral 7.2.1 de las Bases.



5.5 Análisis de riesgos éticos y medidas de mitigación Base: Numeral 7.2 - II.3 | Criterio: II.3 - 1 punto
Identifique los riesgos éticos relevantes (re-identificación, ciberseguridad, sesgos en datos/algoritmos, gobernanza de datos compartidos) y las medidas adoptadas para mitigarlos.
	N°
	Tipo de riesgo
	Probabilidad / Impacto
	Medida de mitigación

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	



5.6 Plan de Gestión de Datos Base: Numerales 10.4, 7.2 - II.5 | Criterio: II.5 (componente PGD)
	OBLIGATORIO. Su ausencia o presentación genérica e incompleta se considerará negativamente en el Subcriterio II.5.



	Fuentes de datos que se usarán o generarán *
	

	Estándares de metadatos y formatos *
	

	Medidas de control de calidad de datos *
	

	Medidas de seguridad de la información *
	Describa: cifrado, control de acceso, trazabilidad

	Política de acceso a los datos del proyecto *
	Ej.: acceso abierto, acceso controlado, restricción temporal (indique plazo), reserva legal (indique norma)

	Plazo de preservación y repositorio o archivo final *
	

	Cumplimiento Ley N°19.628 *
	Indique si aplica y describa las medidas adoptadas



	Describa el Plan de Gestión de Datos con suficiente detalle, explicando cómo se adapta al alcance y naturaleza específica del proyecto…

	Límite: 300 palabras



	SECCIÓN 6 - PLANIFICACIÓN, VIABILIDAD Y PRESUPUESTO [Criterio II + III - Subcriterios III.4 y III.5]



6.1 Cronograma de actividades e hitos Base: Numerales 7.2.1 - III.4, 7.2.2 y 8.2 | Criterio: III.4 - 1 punto
El cronograma debe incluir las fases: diseño, acceso a datos, análisis, validación y entrega de productos. Plazo máximo: 18 meses.
	OE
	Actividad / Hito
	M1-M3
	M4-M6
	M7-M9
	M10-M12
	M13-M15
	M16-M18
	Resp.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



6.2 Presupuesto detallado por ítem Base: Numerales 8.6, 7.2.1 - III.5 | Criterio: III.5 - 3 puntos
Respalde los costos principales con cotizaciones, convenios o cartas de compromiso.
	Ítem (Numeral 8.6)
	Descripción / Detalle
	Costo unitario
	Cantidad / Meses
	Total (CLP)

	8.6.1 Personal
	Director/a de Proyecto
	$
	
	$

	8.6.1 Personal
	Director/a Alterno/a
	$
	
	$

	8.6.1 Personal
	Investigador/a
	$
	
	$

	8.6.1 Personal
	Otro personal (especifique)
	$
	
	$

	8.6.2 Equipamiento
	
	$
	
	$

	8.6.3 Infraestructura
	
	$
	
	$

	8.6.4 Operación
	
	$
	
	$

	8.6.5 Indirectos (personas naturales e inst. sin fines de lucro: máx. 10% | Universidades e inst. profesionales: máx. 20%)
	
	$
	
	$

	8.6.6 Contrataciones
	
	$
	
	$

	TOTAL SOLICITADO AL FONDO
	
	
	
	$



6.3 Cofinanciamiento y fuentes adicionales Base: Numerales 1.2.1, 7.2.1 - III.5 | Criterio: III.5 - 1 punto
	Fuente / Institución
	Descripción del aporte
	Monto (CLP)
	Documento de acreditación

	
	
	$
	

	
	
	$
	

	
	
	$
	

	TOTAL DEL PROYECTO
	
	$
	



6.4 Razonabilidad de costos y respaldo documental Base: Numeral 7.2.1 - III.5
	Justifique los costos principales e indique el documento de respaldo para cada ítem relevante…

	Límite: 200 palabras



6.5 Riesgos de ejecución y plan de contingencia Base: Numerales 7.2.1 - III.4a y 7.2.2 (Viabilidad técnica y financiera) | Criterio: III.4a - insumo transversal
Nota: La información de esta sección se pondera como insumo de evaluación del subcriterio III.4a (coherencia objetivos–actividades–cronograma), sin constituir un subcomponente autónomo de puntaje. Un análisis robusto de riesgos y contingencias refuerza la valoración de la viabilidad del cronograma y la factibilidad de ejecución.
	N°
	Riesgo de ejecución
	Probabilidad / Impacto
	Plan de contingencia

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	



	SECCIÓN 7 - CAPACIDADES, EQUIPO, ALIANZAS Y TRANSFERENCIA [Criterio III - hasta 13 puntos]



7.1 Director/a del Proyecto (obligatorio - Numeral 4.3.1) Base: Numerales 4.3.1, 6.1.2, 7.2.1 - III.3 | Criterio: III.3 (4 puntos) / Admisibilidad
	Nombre completo *
	

	RUN *
	

	Título profesional y grado académico *
	

	Formación de posgrado (magíster o doctorado) *
	Indique título del posgrado, disciplina e institución. Si no aplica, indíquelo.

	Área de experticia oncológica verificable *
	Describa brevemente. Si no aplica, indique qué integrante del equipo cubre este requisito.

	Institución empleadora *
	

	Dedicación al proyecto *
	Indique las horas semanales comprometidas

	Correo electrónico de contacto *
	

	Documentos adjuntos *
	Indique número de documento de: CV abreviado (máx. 2 pág.) - Ficha Anexo N°5 - Declaración Anexo N°2



	Experiencia relevante del Director/a: proyectos de investigación previos (con financiamiento, año y rol), publicaciones, herramientas desarrolladas y otras capacidades pertinentes…

	Límite: 200 palabras



7.2 Director/a Alterno/a del Proyecto (obligatorio - Numeral 4.3.2) Base: Numerales 4.3.2, 6.1.2, 7.2.1 - III.3 | Criterio: III.3 / Admisibilidad
	Nombre completo *
	

	RUN *
	

	Título profesional y grado académico *
	

	Formación de posgrado (si aplica)
	Indique título, disciplina e institución. Si no aplica, indíquelo.

	Institución empleadora *
	

	Dedicación al proyecto *
	Indique las horas semanales comprometidas

	Declaración simple Anexo N°2 adjunta *
	Indique número de documento



	Experiencia relevante del Director/a Alterno/a y rol específico en la ejecución del proyecto…

	Límite: 150 palabras



7.3 Investigador/a del Proyecto (obligatorio - Numeral 4.3.3) Base: Numerales 4.3.3, 6.1.2, 7.2.1 - III.3 | Criterio: III.3 / Admisibilidad
	Nombre completo *
	

	RUN *
	

	Título profesional y grado académico *
	

	Área de especialización *
	

	Formación y/o experiencia acreditada en áreas técnicas del numeral 4.3.3 de las Bases *   
	Indique las áreas aplicables: ciencia de datos / ingeniería de datos / arquitectura de sistemas de información en salud / interoperabilidad / analítica de datos / otra — especifique, y describa brevemente los antecedentes que la acreditan

	Documentos de respaldo adjuntos (certificados, constancias, portafolio) *   
	Indique número de documento

	Institución empleadora *
	

	Dedicación al proyecto *
	Indique las horas semanales comprometidas

	Correo electrónico de contacto *
	

	Declaración simple Anexo N°2 adjunta *
	Indique número de documento



7.4 Otro personal participante (opcional - Numeral 4.3.4) Base: Numerales 4.3.4, 7.2.1 - III.3 | Criterio: III.3
	Nombre
	Rol en el proyecto
	Formación / Especialidad
	Institución
	Hrs/sem
	Doc. Anexo 2

	
	
	
	
	
	N°___

	
	
	
	
	
	N°___

	
	
	
	
	
	N°___



7.5 Resumen de capacidad técnica del equipo Base: Numeral 7.2.1 - III.3 | Criterio: III.3 - 4 puntos
Para obtener puntaje en III.3: al menos 2 integrantes deben acreditar formación/experiencia pertinente al objeto del proyecto; al menos 1 debe acreditar posgrado directamente pertinente.
	Nombre del integrante
	Rol en el proyecto
	Área de formación/experiencia pertinente al proyecto
	Posgrado pertinente (título y disciplina)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



7.6 Entidades colaboradoras Base: Numerales 4.2, 7.2.1 - III.1 | Criterio: III.1
Las entidades colaboradoras no pueden ser simultáneamente proveedoras del proyecto.
	Institución colaboradora
	Rol y aportes comprometidos
	Tipo de aporte
	Período o etapa del proyecto en que se materializará la contribución
	Carta de compromiso (N° de documento)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



7.7 Carta de patrocinio - Red Oncológica Nacional Base: Numeral 7.2.1 - III.1 | Criterio: III.1 - 1 punto
	Institución patrocinante y cargo del firmante *
	Ej.: Director/a de Servicio de Salud, SEREMI de Salud, Director/a de centro oncológico (RE N°194), autoridad entidad pública gestora de datos en salud

	Vinculación del patrocinio con el proyecto *
	Indique si el patrocinio se funda en: lugar de ejecución, población objetivo, fuente de datos o complementariedad con sistema existente

	Carta de patrocinio adjunta *
	Indique número de documento. Si no adjunta, indíquelo.



7.8 Vinculación con sistemas de información MINSAL existentes Base: Numeral 7.2.1 - III.1 | Criterio: III.1 - 1 punto
	Nombre del proyecto o sistema MINSAL identificado
	Indique si el proyecto complementa, continúa, integra o extiende alguna iniciativa ministerial existente. Si no aplica, indíquelo.

	Tipo de complementariedad
	Ej.: integración de datos, extensión de funcionalidad, continuación de piloto, interoperabilidad, otro



	Describa cómo el proyecto complementa, continúa, integra o extiende el sistema o iniciativa MINSAL identificado…

	Límite: 200 palabras



7.9 Incorporación de regiones distintas a la RM Base: Numeral 7.2.1 - III.2 | Criterio: III.2 - 1 punto
	¿El proyecto aborda regiones distintas a la RM?
	Indique sí o no. Si sí, señale las regiones y explique si es en el lugar de ejecución, la población beneficiaria, el equipo o la fuente de datos.



7.10 Estrategia de transferencia y sostenibilidad Base: Numeral 7.2.1 - III.4 | Criterio: III.4 - 2 puntos
	OBLIGATORIO (Numeral 2.3 de las Bases, sección «Resultados de aplicación y transferencia»): El plan de sostenibilidad post-proyecto es un entregable exigido a todos los proyectos. Debe identificar al responsable de la mantención, los costos recurrentes estimados y la estrategia de transferencia tecnológica. Puede presentarse como esta sección del Formulario o como documento adjunto debidamente identificado.

	Destinatarios de los resultados *
	Ej.: MINSAL/ANACAN, Servicios de Salud, establecimientos de la Red, decisores de política, comunidad científica, otro

	Mecanismos de difusión y transferencia previstos *
	Ej.: publicación científica, repositorio abierto, demostración funcional, capacitación, traspaso formal al sistema MINSAL, otro

	Responsable de la mantención post-proyecto *
	

	Costos recurrentes estimados (CLP/año) *
	$

	Fuentes de financiamiento o apoyo institucional para la sostenibilidad *
	



	Describa la estrategia de transferencia de resultados y el plan de sostenibilidad una vez concluida la ejecución del proyecto…

	Límite: 250 palabras



7.11 Declaraciones de probidad, ausencia de inhabilidades e integridad científica Base: Numerales 4.3.5, 5.5, 13 | Criterio: Admisibilidad
El/la Director/a del Proyecto, el/la Director/a Alterno/a y el/la representante legal de la institución postulante deben suscribir las declaraciones consignadas a continuación.
	1. El/la Director/a de Proyecto declara que no se encuentra en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el Numeral 4.3.5 de las Bases y se compromete a comunicar cualquier situación sobreviniente. 
2. El/la Director/a de Proyecto se compromete a cumplir los principios de integridad científica conforme al Numeral 13 de las Bases y a la Declaración de Singapur (Anexo N°1). 
3. El/la Director/a Alterno/a declara que no se encuentra en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el Numeral 4.3.5 de las Bases y se compromete a comunicar cualquier situación sobreviniente. 
4. El/la Director/a Alterno/a se compromete a cumplir los principios de integridad científica conforme al Numeral 13 de las Bases y a la Declaración de Singapur (Anexo N°1). 
5. La institución postulante declara no tener incumplimientos vigentes y no subsanados de obligaciones exigibles con el Fondo Nacional del Cáncer. 
6. El proyecto no cuenta ni contará con doble financiamiento público respecto del mismo objeto, resultados y plan de trabajo (Numeral 5.4 de las Bases).
7. Ningún integrante del equipo (Director/a, Director/a Alterno/a, Investigador/a u otro personal) reviste la condición de funcionario/a de la Subsecretaría de Salud Pública ni de la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, en ninguna calidad jurídica (planta, contrata u honorarios), conforme al numeral 4.3.5 de las Bases.
8. En caso de que algún integrante del equipo sea miembro de la Comisión Nacional del Cáncer, ello ha sido declarado expresamente en la sección correspondiente del Formulario y se acepta la inhabilidad para intervenir en cualquier etapa de revisión, evaluación o decisión respecto del presente proyecto, conforme al numeral 4.3.5 de las Bases.
9. Declaro que no existe relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad entre el/la Director/a de Proyecto o el/la Director/a Alterno/a y el representante legal, directivos o personas con poder de decisión de alguna entidad colaboradora del proyecto, conforme al numeral 4.3.5 de las Bases. Sí/No _____ . En caso afirmativo, individualizar las personas involucradas, el vínculo y la entidad colaboradora respectiva: __________.



Declaración de uso de herramientas de inteligencia artificial generativa Base: Numeral 13.3 | Criterio: Integridad científica
Conforme al Numeral 13.3 de las Bases, si se utilizaron herramientas de IA generativa como apoyo a la redacción de cualquier sección de este formulario, debe declararse a continuación. El uso no constituye falta, pero su omisión sí.
	¿Se utilizaron herramientas de IA generativa en la redacción?
	Indique sí o no.

	En caso afirmativo: herramienta(s) utilizada(s) y secciones involucradas
	

	Descripción de la revisión crítica realizada por el/la postulante
	



	CHECKLIST OBLIGATORIO DE DOCUMENTOS (Numeral 6.1.3)


Los documentos marcados con (*) son de presentación obligatoria. Su omisión podrá ser objeto de subsanación conforme al numeral 6.3 de las Bases, salvo que configure una causal de inadmisibilidad insubsanable conforme al numeral 6.1.4. Use la columna central para indicar el número de documento adjunto.
	Obligatorio (*)
	Documento requerido
	Doc. N°
	Numeral

	*
	Formulario Oficial de Postulación completo, firmado por representante legal y Director/a del Proyecto
	
	5.2

	*
	CV abreviado del/la Director/a del Proyecto (máx. 2 páginas)
	
	4.3.1

	*
	CV abreviado del/la Director/a Alterno/a (máx. 2 páginas)
	
	4.3.2

	*
	CV abreviado del/la Investigador/a (máx. 2 páginas)
	
	4.3.3

	
	CV abreviado de Otro personal (máx. 2 páginas), cuando aplique
	
	4.3.4

	*
	Ficha del equipo ejecutor - Anexo N°5
	
	Anexo 5

	*
	Declaraciones simples de participación - Anexo N°2 (todos los integrantes)
	
	Anexo 2

	*
	Declaración de Singapur sobre Integridad Científica - Anexo N°1 (Director/a y Director/a Alterno/a)
	
	Anexo 1

	*
	Certificado de personalidad jurídica vigente (instituciones sin fines de lucro, emitido en los últimos 6 meses)
	
	6.1.1

	*
	Certificado de reconocimiento oficial vigente (universidades e institutos profesionales)
	
	6.1.1

	
	Certificado de inscripción en Registro de Colaboradores - Ley N°19.862 (personas jurídicas)
	
	6.1.1

	
	Poder o personería del representante legal vigente
	
	6.1.1

	
	Carta de patrocinio de Director/a de centro oncológico, Servicio de Salud, SEREMI o entidad pública gestora de datos
	
	III.1

	
	Carta(s) de compromiso de entidad(es) colaboradora(s), si aplica
	
	4.2

	
	Cotizaciones, convenios o cartas de compromiso de respaldo de costos principales
	
	III.5

	
	Respaldos de cofinanciamiento (carta, convenio o resolución), cuando el costo total supere el monto solicitado al Fondo
	
	5.2

	*
	Plan de sostenibilidad post-proyecto (puede presentarse como sección del Formulario o como documento adjunto identificado)
	
	2.3 (Resultados de aplicación y transferencia)

	
	Copia simple de cédula de identidad vigente del/la postulante o representante legal
	
	5.2

	
	Traducción al español de documentos en otro idioma (si aplica)
	
	5.2.g

	* [NIVEL C]
	Autorización del/la Director/a del establecimiento donde se realizará la investigación biomédica
	
	6.1.4.f

	* [NIVEL C]
	Comprobante de presentación ante el CEC o Carta de intención (Anexo N°4), suscrita conjuntamente por el/la Director/a del establecimiento y el/la Director/a del proyecto
	
	6.1.4.f

	[NIVEL B]
	Documentación CEC preventiva (recomendada cuando hay duda sobre la clasificación). Si la Subsecretaría determina Nivel C en admisibilidad técnica, se requerirá el Anexo N°3 (Carta de Compromiso) como subsanable.
	
	7.3

	*
	Plan de Gestión de Datos
	
	10.4



	(*) = Documento de presentación obligatoria para el/la postulante al que aplica según su naturaleza jurídica o la naturaleza del proyecto. Su omisión podrá ser objeto de subsanación conforme al numeral 6.3 de las Bases, salvo que configure una causal de inadmisibilidad insubsanable conforme al numeral 6.1.4 de las Bases.
[INSUBSANABLE] = Documento cuya omisión configura causal de inadmisibilidad insubsanable conforme al numeral 6.1.4 de las Bases y no admite corrección posterior.
Los documentos sin estos marcadores son exigibles únicamente cuando corresponda en función de la naturaleza del proyecto o del postulante.



	MATRIZ DE TRAZABILIDAD NORMATIVA



Corresponde cada campo del formulario con su respaldo normativo exacto en las Bases concursables.
	Sección / Campo
	Pregunta / Elemento evaluado
	Numeral Bases
	Criterio
	Tipo evaluación

	Identif.
	Datos generales y nivel ético del proyecto
	4, 5.2, 7.3
	Admisib.
	Verificación documental

	Secc. 1
	Síntesis ejecutiva referencial
	6.2, 7.1
	Referencial
	Admisibilidad técnica

	Secc. 2.1
	Descripción y caracterización del problema de salud
	7.2 - Criterio I
	I
	Evaluación de mérito

	Secc. 2.2
	Magnitud y carga de enfermedad
	7.2.1 - I.3
	I.3
	1 punto

	Secc. 2.3
	Cánceres no cubiertos por GES / LRS
	7.2.1 - I.2
	I.2
	1 punto

	Secc. 2.4
	Revisión de evidencia
	7.2 - Criterio I
	I
	Evaluación de mérito

	Secc. 2.5
	Brecha identificada
	6.2.c, 7.2 - I
	I / Adm. técnica
	Admisibilidad + mérito

	Secc. 2.6
	Alineación con PNC 2022-2027
	7.2.1 - I.1
	I.1
	2 puntos

	Secc. 2.7
	Vulnerabilidad y equidad territorial
	7.2.1 - I.4
	I.4
	2 puntos

	Secc. 3
	Objetivos, resultados e indicadores
	2.1-2.3, 7.2
	II
	Evaluación de mérito

	Secc. 4.1
	Pregunta de investigación e hipótesis
	7.2 - II.5
	II.5
	4 puntos (componente)

	Secc. 4.2
	Diseño de investigación
	7.2 - II.5
	II.5
	2 puntos robustez

	Secc. 4.3
	Fuentes de datos y variables
	7.2 - II.5, 10.4
	II.5
	Componente diseño

	Secc. 4.4
	Arquitectura tecnológica
	7.2 - II.5
	II.5
	Componente diseño

	Secc. 4.5
	Estrategia de análisis
	7.2 - II.5
	II.5
	Componente diseño

	Secc. 4.6
	Plan de validación y aseguramiento de calidad
	7.2 - II.5
	II.5
	2 puntos plan ejec.

	Secc. 4.7
	Valor traslacional (Subcriterios II.1 + II.2)
	7.2 - II.1, II.2
	II.1 + II.2
	Hasta 4 puntos

	Secc. 4.8
	Aplicabilidad e implementación
	7.2 - II.4
	II.4
	2 puntos

	Secc. 5.1
	Clasificación nivel ético (A / B / C)
	7.3, 6.1.4.f
	II.3 / Admisib.
	Admisibilidad

	Secc. 5.2-5.4
	Cumplimiento ético por nivel
	7.3, 6.1.4.f
	II.3 / Admisib.
	Admisib. + 1 punto

	Secc. 5.5
	Análisis de riesgos éticos
	7.2 - II.3
	II.3
	1 punto

	Secc. 5.6
	Plan de Gestión de Datos (PGD)
	10.4, 7.2 - II.5
	II.5
	Componente PGD

	Secc. 6.1
	Cronograma de 18 meses
	7.2.1 - III.4, 7.2.2 y 8.2
	III.4
	1 punto coherencia

	Secc. 6.2
	Presupuesto detallado por ítem
	8.6, 7.2.1 - III.5
	III.5
	Hasta 3 puntos

	Secc. 6.3
	Cofinanciamiento y fuentes adicionales
	1.2.1, 7.2.1 - III.5
	III.5
	1 punto

	Secc. 6.4
	Razonabilidad de costos
	7.2.1 - III.5
	III.5
	Componente III.5

	Secc. 7.1-7.4
	Equipo ejecutor
	4.3, 6.1.2, 7.2.1
	III.3 / Admisib.
	Admisib. + 4 pts

	Secc. 7.5
	Resumen capacidad técnica del equipo
	7.2.1 - III.3
	III.3
	4 puntos

	Secc. 7.6
	Entidades colaboradoras
	4.2 y 6.1.1 (bullet g)
	III.1 / Admisib.
	Verificación documental + mérito

	Secc. 7.7
	Carta de patrocinio Red Oncológica
	7.2.1 - III.1
	III.1
	1 punto

	Secc. 7.8
	Vinculación sistemas MINSAL
	7.2.1 - III.1
	III.1
	1 punto

	Secc. 7.9
	Regiones distintas a la RM
	7.2.1 - III.2
	III.2
	1 punto

	Secc. 7.10
	Transferencia y sostenibilidad
	7.2.1 - III.4
	III.4
	2 puntos

	Secc. 7.11
	Declaraciones de probidad e integridad
	4.3.5, 5.5, 13
	Admisib.
	Verificación documental

	Checklist
	Completitud documental
	6.1.3, 5.2
	Admisib.
	Admisibilidad



	PAUTA DE EVALUACIÓN - GRUPO DE TRABAJO REVISOR



	Uso exclusivo del Grupo de Trabajo Revisor (Numeral 7.1.1). Umbral de elegibilidad: más de 15 puntos sobre 30.



CRITERIO I - Planteamiento y pertinencia del problema (6 puntos)
	Cód.
	Ítem evaluado
	Descriptores de desempeño
	Pts.
	Pts. asignados

	I.1
	Vinculación con objetivos del PNC 2022-2027
	2: identifica línea + acción básica/ampliada/deseable. 1: solo acción básica. 0: sin vinculación.
	2
	

	I.2
	Cánceres no cubiertos por GES ni LRS
	1: aborda al menos un tipo no cubierto con descripción. 0: todos cubiertos o no especifica.
	1
	

	I.3
	Carga de enfermedad - tipos IHME 2021
	1: aborda al menos un cáncer del listado IHME 2021 con dato epidemiológico. 0: no aplica o no fundamenta.
	1
	

	I.4
	Vulnerabilidad y equidad territorial
	2: medidas de mitigación de barreras + comunas CASEN >16,9%. 1: solo uno. 0: ninguno.
	2
	

	
	SUBTOTAL CRITERIO I
	
	6
	



CRITERIO II - Componente científico, metodología, ética y planificación (11 puntos)
	Cód.
	Ítem evaluado
	Descriptores de desempeño
	Pts.
	Pts. asignados

	II.1
	Impacto en calidad de la información para decisiones sanitarias
	2: evidencia/argumentación que sustenta cómo mejora datos → decisiones → calidad de vida. 1: parcial. 0: sin fundamentación.
	2
	

	II.2
	Valor traslacional de la solución (dato crudo → herramienta de decisión)
	2: cadena traslacional clara con fuentes pertinentes. 1: parcial. 0: ausente.
	2
	

	II.3
	Ética, regulación y protección de datos
	1: análisis de riesgos éticos con medidas coherentes. 0: ausente o genérico.
	1
	

	II.4
	Implementación y aplicabilidad de la solución
	2: usuario final, escenario de uso, condicionantes y estrategia de adopción/escalabilidad. 1: parcial. 0: ausente.
	2
	

	II.5a
	Robustez del diseño metodológico y tecnológico
	2: diseño robusto, fuentes pertinentes, estándares de calidad, arquitectura adecuada. 1: incompleto. 0: ausente.
	2
	

	II.5b
	Plan de análisis, validación y PGD
	2: plan de análisis claro, validación detallada y PGD completo. 1: parcial. 0: ausente.
	2
	

	
	SUBTOTAL CRITERIO II
	
	11
	



CRITERIO III - Capacidades de gestión, alianzas, viabilidad y transferencia (13 puntos)
	Cód.
	Ítem evaluado
	Descriptores de desempeño
	Pts.
	Pts. asignados

	III.1a
	Carta de patrocinio Red Oncológica / entidad pública gestora de datos
	1: carta adjunta del firmante habilitado. 0: ausente.
	1
	

	III.1b
	Vinculación con proyectos/sistemas MINSAL existentes
	1: identifica iniciativa MINSAL específica que el proyecto complementa, integra o extiende. 0: ausente.
	1
	

	III.2
	Incorporación de regiones distintas a la RM
	1: proyecto aborda territorio distinto a la RM. 0: solo RM.
	1
	

	III.3a
	2 o más integrantes con formación/experiencia pertinente acreditada
	2: al menos dos integrantes acreditan formación o experiencia demostrable en ámbitos pertinentes al objeto del proyecto (oncología, sistemas de información en salud, ciencia de datos, ingeniería de datos, arquitectura de sistemas de información en salud, interoperabilidad, analítica de datos u otras áreas técnicas afines), con coherencia entre la formación/experiencia acreditada y el rol asignado en la propuesta. 1: solo un integrante acredita formación/experiencia pertinente con coherencia respecto del rol asignado. 0: ningún integrante acredita formación/experiencia pertinente, o la acreditación no guarda coherencia con los roles asignados.
	2
	

	III.3b
	1 o más integrantes con posgrado pertinente acreditado
	Criterio binario. 2: al menos un integrante acredita formación de posgrado (magíster o doctorado) directamente pertinente al objeto del proyecto, mediante certificado de título o grado emitido por institución de educación superior reconocida oficialmente, con coherencia demostrable entre dicha formación y el rol asignado en la propuesta. 0: ningún integrante acredita posgrado pertinente, o la formación declarada no guarda coherencia con el rol asignado, o no se acompaña el respaldo exigido.
	2
	

	III.4a
	Coherencia objetivos–actividades–cronograma
	1: secuencia lógica, plazos viables, cronograma completo. 0: inconsistente o ausente.
	1
	

	III.4b
	Estrategia de transferencia clara
	1: destinatarios y mecanismos concretos. 0: genérica o ausente.
	1
	

	III.4c
	Sostenibilidad post-proyecto
	1: responsable de mantención, costos recurrentes y fuente de apoyo. 0: ausente.
	1
	

	III.5a
	Coherencia presupuesta/actividades + respaldo documental
	1: verificable con cotizaciones/cartas de compromiso. 0: sin respaldo.
	1
	

	III.5b
	Eficiencia financiera (fórmula: Pmín / P × 2)
	2: puntaje continúo calculado con fórmula redondeado a 2 decimales.
	2
	

	
	SUBTOTAL CRITERIO III
	
	13
	



	PUNTAJE TOTAL (Criterios I + II + III)
	Umbral de elegibilidad: más de 15 sobre 30
	/ 30



Observaciones del Grupo de Trabajo Revisor:
	Justificación de puntajes, fortalezas, debilidades y aspectos que deben constar en el acta…



	Integrante del Grupo Revisor
	Firma y timbre
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	CRITERIOS DE DESEMPATE (Numeral 7.4): En caso de empate en puntaje final, se resuelve en orden estricto: (a) mayor puntaje Criterio II → (b) mayor Criterio I → (c) mayor Criterio III → (d) mayor subcriterio II.2 → (e) mayor subcriterio III.4 → (f) factores art. 16 del Reglamento: prioridad territorial, vulnerabilidad de la población beneficiaria, necesidades de la Red Oncológica Nacional.



	DECLARACIÓN FINAL Y FIRMAS



El/la suscrito/a, en calidad de representante legal de la institución postulante y Director/a del Proyecto, declara bajo juramento:
	1.   Toda la información contenida en este formulario y en los documentos adjuntos es veraz, íntegra y verificable.
2.   Ha leído y acepta íntegramente las Bases del Segundo Concurso Público 2026 - Categoría Investigación del Fondo Nacional del Cáncer.
3.   La institución postulante, su representante legal y los integrantes del equipo no se encuentran afectos a inhabilidades conforme al numeral 4.3.5 de las Bases, y la postulación cumple íntegramente los requisitos de admisibilidad administrativa establecidos en el numeral 6.1.1 de las Bases.
4.   El proyecto no cuenta ni contará con doble financiamiento público respecto del mismo objeto, resultados y plan de trabajo (Numeral 5.4).
5.   Los integrantes del equipo han sido informados y han suscrito las declaraciones correspondientes (Anexo N°2).
6.   Se compromete a cumplir las normas de integridad científica (Numeral 13 y Anexo N°1) y todas las obligaciones del convenio de ejecución.



	DIRECTOR/A DEL PROYECTO
	
	REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE
	DIRECTOR/A ALTERNO/A DEL PROYECTO

	Firma
Nombre: _________________________________
RUN: _________________________________
Fecha: _________________________________
	
	Firma y timbre
Nombre: _________________________________
RUT institución: _________________________
Fecha: _________________________________
	Firma
Nombre: _________________________________
RUN: _________________________________
Fecha: _________________________________
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